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§O PARA AMPLIAR Y ALTERAR N.o uu-oPERM

rec¡a .?-.9t l9l{t§- . <te $f,2'-
v"rr"" ..?...-d.9...!|f9 . . ... a" rg3l.. |gi no diere comienzo a las obras)

Boleta de Línca y Nivelcs N9.. . .. . . .

vistos los informes recaídos en el Ingreso N9............. ... . relativos a la solicitud
para Ampllar y Altera.. los planos, especificaciones y presupuesto de la misma obra, aprobados

por esta Dirección y considerando que en clicho proyecto se contemplan las disposiciones lega-

les vjgentes concédcse permiso para ampliar-aiterar (*) el edificio destinailo a9g*f-e3S......

que tendrá ....1-....... pisos.

ANTECEDDNTES._

Ubicación construcción ..... Ne 1520-

Nq. .?-62

N9............

NS...........

SUPERFICIES EDIFICADA5 DE I.A5 AITAPTIACIONES

Subterráneo

1o piso .......).'-.. . ..................... m2
---.-''.'..,,,,.' m2.

.. .. ..,'.,.,,.'.,,.,,'..,',. m2.

. ......-.---.. m2.

29 piso

39 piso

4a piso

m2.

m2.

(*) Borrar la palabra que no se use eD los trabajos que se van a ejecutar'

lnd ¡-

A Ia vuelta

arquitecto ...9*nlga-. na-lt.. ... .. .... .. . ............ . Domicitio

TOTAL

Leyes a que está acogido el Permiso

En la construcción de la ampliación y alteración se observarán estrictamente
Ias disposiciones de la Ley General de c'onstrucciones y sus ordenanzas, como así mismo
ñ i;í"-.-i-iü;1*."toi áspeciates a que está acogida ia presente ampliación y alteración
ae coístrú:ciOñ y las instrücciones quie se consignan al final de este pelmiso.
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NOTAr:EI Arquitecto de la obra solicitará la reeepción de la llnea de edifica-
ción de la ampliación cuando ella se encuentre en excavaciones, siem-
pre que Ia petición de línea sea necesario, sancionándose el no cum-
plimiento de esta disposición.

Todo cambio que se introduzca y modifique lo aprobado, debe ser
autorizado por la Dirección de Obras Municipaies.


